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de la entidad adquirente y su actividad económica. Los socios en el momento de la adquisición deberán mantener también
durante dicho periodo una participación mayoritaria en el capital de la sociedad y su domicilio fiscal en La Rioja. Para
no perder este beneficio fiscal, también será requisito necesario que durante el citado periodo de cinco años solo se
incorporen como nuevos accionistas menores de 36 años con domicilio fiscal en La Rioja.

2. La aplicación de los tipos reducidos regulados en el presente artículo se encuentra condicionada a que se haga
constar en el documento público en el que se formalice la compraventa la finalidad de destinarla a ser la sede del domicilio
fiscal o centro de trabajo de la mercantil adquirente, así como la identidad de los socios de la sociedad y la edad y la
participación de cada uno de ellos en el capital social. No se aplicarán estos tipos si no consta dicha declaración en el
documento, ni tampoco se aplicarán cuando se produzcan rectificaciones del documento que subsanen su omisión. No
podrán aplicarse estos tipos reducidos sin el cumplimiento estricto de esta obligación formal en el momento preciso
señalado en este apartado.

3. Los tipos aplicables a los supuestos contemplados en este artículo serán del 0,5% si el valor real del inmueble es
igual o superior a 150.253 euros, y del 0,4% si su valor real es inferior a dicha cuantía.

4. Cuando el documento notarial al que se refiere el apartado 1 de este artículo se formalice dentro de los tres meses
posteriores a la constitución de la sociedad, se podrá deducir además la cuota pagada por la constitución de la sociedad
correspondiente a la modalidad de “operaciones societarias” de este impuesto.

Artículo 26. Tipo reducido aplicable a las sociedades de garantía recíproca.

El tipo impositivo aplicable a los documentos notariales que formalicen la constitución de derechos reales de garantía
cuyo sujeto pasivo sea una sociedad de garantía reciproca que tenga su domicilio fiscal en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de La Rioja será del 0,3%.

Capítulo IV
Tributos sobre el juego

Artículo 27. Regulación de los tipos tributarios y cuotas fijas de los tributos sobre juegos desuerte, envite o azar.

De conformidad con lo previsto en el artículo 42.1 de la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan las
medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común
y ciudades con Estatuto de Autonomía, se modifican la regulación de la base imponible, los tipos y cuotas tributarias de
los tributos sobre juegos de suerte, envite o azar:

1. Base Imponible.

A) Regla general. Por regla general, la base imponible del tributo estará constituida por el importe total de las
cantidades que los jugadores dediquen a su participación en los juegos.

B) Reglas especiales. En los supuestos que a continuación se detallan la base imponible será la siguiente:

a) En los casinos de juego, los ingresos brutos que obtengan procedentes del juego. Se entenderá por ingresos brutos
la diferencia entre el importe total de los ingresos obtenidos procedentes del juego, en cada uno de los establecimientos
que tenga el casino, y las cantidades satisfechas a los jugadores por sus ganancias.

No se computará en los citados ingresos la cantidad que se abone por la entrada en las salas reservadas para el
juego.

b) En el juego del bingo, la base imponible la constituirá la diferencia entre el importe total de los ingresos obtenidos
procedentes de la adquisición de los cartones o valor facial y las cantidades satisfechas a los jugadores por sus ganancias.

c) En los casos de explotación de máquinas de juego, la cuota fija aplicable a cada máquina o aparato se determinará
en función del tipo de máquina, del número de jugadores y del precio de la partida.

2. Tipos tributarios:

A) El tipo tributario general será del 20%, que será aplicable a todos los juegos de suerte, envite o azar que no tengan
señalado un tipo tributario específico.

B) En los casinos de juego se aplicará la siguiente tarifa:

Porción de base imponible comprendida (en euros) Tipo aplicable (%) Tipo aplicable (%)
Tipos ordinarios Tipos reducidos

Entre 0 y 1.323.000 24 22
Entre 1.323.000,01 y 2.190.300 38 35
Entre 2.190.300,01 y 4.365.900 49 40
Más de 4.365.900 60 50

Los casinos de juego que no reduzcan el número de trabajadores en plantilla durante el ejercicio de 2010 podrán
acogerse a la escala de tipos reducidos prevista en el párrafo anterior.

En caso de que, con posterioridad a la aplicación del tipo reducido, hubiera un descenso del personal empleado en
la empresa titular del casino, se procederá a la liquidación complementaria de las cantidades no ingresadas de acuerdo
con la escala de tipos ordinarios, junto con los correspondientes intereses de demora, en el siguiente periodo de pago
o, en su caso, en los primeros 30 días del año 2011.

3. En el juego del bingo el tipo tributario ordinario será del 58,82% de la base imponible, con excepción de la modalidad
del bingo electrónico que será del 30%.

Las empresas titulares de salas de bingo que no reduzcan el número de trabajadores en plantilla durante el ejercicio
de 2010 podrán acogerse al tipo tributario reducido del 57% de la base imponible.



Firmado digitalmente por: Boletín Oficial de La Rioja
Razón: Se certifica la precisión e integridad de este documento
Ubicación: Vara de Rey, 3.- Logroño

Página 16642 / Núm. 159 BOLETIN OFICIAL DE LA RIOJA Miércoles, 23 de diciembre de 2009

No imprima este documento si no es necesario. Protejamos el Medio Ambiente.

En caso de que, con posterioridad a la aplicación del tipo reducido, hubiera un descenso del personal empleado en
la empresa titular del bingo, se procederá a la liquidación complementaria de las cantidades no ingresadas de acuerdo
con el tipo ordinario, junto con los correspondientes intereses de demora, en el siguiente periodo de pago o, en su caso,
en los primeros 30 días del año 2011.

4. En los casos de explotación de máquinas de juego, el tributo se determinará de acuerdo con la tipología que prevé
el artículo 4 del Decreto 4/2001, de 26 de enero, por el que se aprueba el Catálogo de Juegos y Apuestas de la Comunidad
Autónoma de La Rioja, en virtud del artículo 14 de la Ley 5/1999, de 13 de abril, reguladora del Juego y Apuestas, según
las siguientes cuotas fijas:

A) Máquinas de tipo “B” o recreativas con premio programado:

a) Cuota anual: 3.700 euros.

b) Cuando se trate de máquinas de tipo “B” en las que puedan intervenir dos o más jugadores de forma simultánea,
y siempre que el juego de cada uno de ellos sea independiente del realizado por los otros jugadores, será de aplicación
la cuota siguiente: 3.736 euros, más un incremento del 25% de esta cantidad por cada nuevo jugador a partir del primero.

c) Máquinas de tipo “B” cuyas autorizaciones de explotación se encuentren en situación de baja administrativa
temporal durante cada periodo impositivo trimestral: 185 euros, con el límite máximo previsto en el artículo siguiente.

B) Máquinas del subtipo “B2" o especiales para salones de juego:

a) Cuota anual: 3.736 euros.

b) Cuando se trate de máquinas del subtipo “B2" en las que puedan intervenir dos o más jugadores de forma
simultánea, y siempre que el juego de cada uno de ellos sea independiente del realizado por los otros jugadores, será
de aplicación la siguiente cuota: 3.736 euros, más un incremento del 25% por cada nuevo jugador a partir del primero.

c) Máquinas de tipo “B2" cuyas autorizaciones de explotación se encuentren en situación de baja administrativa
temporal durante cada periodo impositivo trimestral: 186,80 euros, con el límite máximo previsto en el artículo siguiente.

C) En los casos de explotación de máquinas de tipo “C” o de azar:

a) Cuota anual: 5.872 euros.

b) Cuando se trate de máquinas de tipo “C” en las que puedan intervenir dos o más jugadores de forma simultánea,
y siempre que el juego de cada uno de ellos sea independiente del realizado por los otros jugadores, será de aplicación
la siguiente cuota: 5.872 euros, más un incremento del 25% por cada nuevo jugador a partir del primero.

D) Máquinas de tipo “D” o máquinas especiales de juego del bingo:

a) Cuota anual: 3.736 euros.

b) Cuando se trate de máquinas de tipo “D” en las que puedan intervenir dos o más jugadores de forma simultánea,
y siempre que el juego de cada uno de ellos sea independiente del realizado por los otros jugadores, será de aplicación
la siguiente cuota: 3.736 euros, más un incremento del 25% por cada nuevo jugador a partir del primero.

5. En el caso de modificación del precio máximo de 20 céntimos de euro autorizado para la partida en máquinas de
tipo “B”, la cuota tributaria anual se incrementará en 15 euros por cada céntimo de euro en que el nuevo precio máximo
autorizado exceda de 20 céntimos de euro.

Si la modificación se produjera con posterioridad al devengo del tributo, los sujetos pasivos que explotasen máquinas
autorizadas en fecha anterior a aquella en que se autorice la subida, deberán autoliquidar e ingresar la diferencia de
cuota que corresponda en la forma y plazos que determine la Consejería competente en materia de Hacienda.

No obstante lo previsto en el párrafo anterior, la autoliquidación e ingreso será solo del 50% de la diferencia, si la
modificación del precio máximo autorizado para la partida se produce a partir del día 1 de julio.

Artículo 28. Devengo de los tributos sobre juegos de suerte, envite o azar.

1. Los tributos sobre juegos de suerte, envite o azar se devengarán con carácter general por la autorización y, en
su defecto, por la organización o celebración del juego en el ámbito de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

2. La tarifa aplicable a los casinos de juegos es anual, sin perjuicio de lo cual se aplicará trimestralmente a los ingresos
acumulados desde el comienzo del año hasta el último día del trimestre de que se trate, aplicándose a cada uno de los
tramos de la base imponible el tipo correspondiente de la tarifa y deduciendo de la cuota resultante el importe de lo
ingresado en los trimestres anteriores del mismo año. La acumulación terminará en todo caso a fin de cada año natural,
cualquiera que sea la fecha de inicio de la actividad.

3. El tributo de máquinas de juego de los tipos “B”, “C” y “D” será exigible por años naturales, devengándose el día
1 de enero de cada año en cuanto a aquellas que fueron autorizadas en años anteriores.

En el primer año de explotación de la máquina, el devengo coincidirá con la autorización de explotación, abonándose
el importe correspondiente en su cuantía total anual. No obstante, cuando la autorización se otorgue a partir del día 1
de julio de cada año, se abonará únicamente el 50% del tributo.

4. El devengo de las máquinas de tipo “B”, cuyas autorizaciones de explotación se encuentren en situación de baja
administrativa temporal, será el primer día de cada trimestre natural.

Las empresas operadoras deberán comunicar con carácter previo a la Dirección General de Tributos las máquinas
de baja temporal mediante la presentación de las correspondientes comunicaciones de traslado al almacén. Las
autorizaciones de explotación en dicha situación tendrán una vigencia mínima trimestral, prorrogándose automáticamente
por periodos sucesivos iguales, siempre que no se modifique dicha situación.
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El número de máquinas de tipo “B” que el sujeto pasivo podrá disponer a efectos fiscales en situación de baja temporal
durante el año 2010 no podrá superar el 10% del total de autorizaciones de explotación en vigor.

5. No se practicará liquidación en el caso de que la nueva máquina sustituya en el mismo periodo impositivo anual
y dentro del mismo ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de La Rioja a otra del mismo tipo que, a estos efectos,
haya sido dada de baja en la explotación definitiva y se encuentre al corriente del pago del tributo.

6. En el caso de máquinas cuyos modelos hayan sido inscritos con carácter provisional en el Registro General del
Juego de La Rioja, de acuerdo con su normativa específica, el devengo se producirá con la autorización y el tributo se
exigirá, exclusivamente, por el trimestre en que se produzca la autorización.

Artículo 29. Plazo de ingreso de los tributos sobre juegos de suerte, envite o azar.

1. El ingreso del tributo que grava los juegos de suerte, envite o azar en caso de explotación de máquinas de tipo
“B”, “C” y “D” se realizará en pagos fraccionados trimestrales iguales que se efectuarán en los siguientes periodos:

Primer periodo: del 1 al 20 de marzo o el inmediato hábil siguiente.
Segundo periodo: del 1 al 20 de junio o el inmediato hábil siguiente.
Tercer periodo: del 1 al 20 de septiembre o el inmediato hábil siguiente.
Cuarto periodo: del 1 al 20 de diciembre o el inmediato hábil siguiente.

2. No obstante, en el primer año de explotación, el pago del trimestre corriente y, en su caso, del ya vencido, deberá
hacerse en el momento de la autorización, abonándose los restantes en el plazo establecido en el párrafo anterior.

3. La gestión tributaria se realizará a partir de un registro o censo anual que comprenda todas las máquinas autorizadas
en la Comunidad Autónoma de La Rioja. Dicho registro se confeccionará por la Dirección General competente en materia
de Tributos conforme a las autorizaciones de explotación de máquinas del tipo “B”, “C” y “D” en vigor, incluidas las máquinas
cuyas autorizaciones se encuentren en situación administrativa de baja temporal, sujetos pasivos y cuotas exigibles, y
se aprobará mediante resolución durante el primer trimestre del ejercicio para que los interesados puedan examinarlo
y, en su caso, formular las reclamaciones oportunas en el plazo de un mes.

Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de La Rioja y producirá los efectos de notificación de la liquidación
a cada uno de los sujetos pasivos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley General Tributaria.

4. En caso de máquinas autorizadas en ejercicios anteriores al devengo del tributo, la Dirección General competente
en materia de Tributos girará de oficio mediante el documento de declaración-liquidación correspondiente a los pagos
fraccionados trimestrales, a efectos de su liquidación en los periodos señalados en el apartado 1.

5. En caso de máquinas de nueva autorización sin sustitución, el sujeto pasivo, previamente a la obtención de la
autorización de explotación e inclusión en el censo, practicará la declaración de alta y la autoliquidación del tributo e
ingresará el pago del trimestre corriente y, en su caso, del ya vencido, de la cuota devengada, abonándose los posteriores
trimestres según el procedimiento establecido en el apartado anterior.

6. El incumplimiento de cualesquiera de los plazos de ingreso de la liquidación determinará el inicio del periodo ejecutivo
por la liquidación o fracción de esta impagada.

7. No se admitirán solicitudes de aplazamiento o fraccionamiento de los pagos fraccionados señalados en los
apartados anteriores para deudas en periodo voluntario de ingreso. Si dichas solicitudes fueran presentadas no impedirán
el inicio del periodo ejecutivo y la exigencia de la deuda por el procedimiento de apremio, con los recargos e intereses
legalmente exigibles.

8. La Consejería competente en materia de Hacienda podrá aprobar los modelos y establecer los plazos en que se
efectuarán las declaraciones, así como dictar las normas precisas para la gestión y liquidación del tributo sobre el juego
que grava la explotación de máquinas de los tipos “B”, “C” y “D”.

9. El ingreso del tributo en caso de casinos de juego será durante los días 1 al 20 de cada uno de los meses de abril,
julio, octubre y enero o, en su caso, hasta el inmediato hábil siguiente.

10. En el juego del bingo, el pago se realizará mediante liquidación en el momento de la adquisición de los cartones,
tomando como base el número y valor facial de los mismos.

Artículo 30. Tasas sobre rifas, tómbolas, apuestas y combinaciones aleatorias.

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 42.1 de la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan
las medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen
común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, se establece la siguiente regulación de la tasa sobre rifas, tómbolas,
apuestas y combinaciones aleatorias.

2. Base Imponible:

a) Con carácter general, la base imponible estará constituida por el importe total de las cantidades que los jugadores
dediquen a su participación en los juegos.

b) En las rifas y tómbolas, la base imponible vendrá constituida por el total de los boletos o billetes ofrecidos.

c) En las combinaciones aleatorias, la base imponible estará constituida por el valor de mercado de los premios
ofrecidos, incluyéndose el total de los gastos necesarios para la puesta a disposición del premio.

d) En las apuestas, la base imponible vendrá constituida por el importe total de los billetes, boletos o resguardos de
participación vendidos, sea cual fuere el medio a través del cual se hayan realizado. No obstante, para las apuestas sobre
acontecimientos deportivos, de competición o de otro carácter previamente determinado la base imponible vendrá
constituida por la diferencia entre la suma total de las cantidades apostadas y el importe de los premios obtenidos por
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los participantes en el juego.

La base imponible de las apuestas deportivas basadas en la pelota se calculará con base en el número de partidos
organizados anualmente, siempre que las apuestas se celebren en el recinto en el cual se desarrolle el acontecimiento
deportivo.

e) La base imponible de los juegos y apuestas tradicionales a que se refiere el artículo 10 del Decreto 4/2001, de
26 de enero, por el que se aprueba el Catálogo de Juegos y Apuestas de la Comunidad Autónoma de La Rioja, se calculará
con base en el número de jornadas organizadas anualmente.

f) Para la determinación de la base imponible podrán utilizarse los regímenes de estimación directa, estimación objetiva
y estimación indirecta, regulados en los artículos 51 a 53 de la Ley General Tributaria.

En los supuestos de participación a través de medios técnicos, telemáticos o interactivos, si la base debiera
determinarse en función de la misma, estos medios deberán contener el procedimiento o elementos de control necesarios
que garanticen su completa exactitud en la determinación de la base imponible.

3. Exenciones.

Sin perjuicio de las exenciones establecidas en el artículo 39 del Decreto 3059/1966, de 1 de diciembre, que aprueba
el texto refundido de tasas fiscales, quedarán exentas del pago de la tasa sobre rifas, tómbolas, apuestas y combinaciones
las asociaciones que desarrollen sus funciones en la Comunidad Autónoma de La Rioja y sus fines sean benéficos,
religiosos, culturales,deportivos o sociales, y que cumplan los siguientes requisitos:

a) Que figuren inscritas en el registro de asociaciones competente.

b) Que no tengan ánimo de lucro y que los representantes sociales y personas que intervengan en la organización
del juego no perciban retribución alguna.

c) Que el valor conjunto de los premios ofrecidos no exceda de 1.500 euros y que, en su caso, las participaciones
no alcancen los 12.000 euros.

d) Que no excedan de dos juegos al año.

También gozarán de la misma exención las tómbolas de duración inferior a quince días, organizadas con ocasión
de mercados, ferias o fiestas de ámbito local.

4. Cuotas y tipos tributarios:

A) Rifas y tómbolas.

a) El tipo tributario general será del 15% del importe total de los billetes o papeletas ofrecidas.

b) Las declaradas de utilidad pública o benéfica tributarán al 5%.

c) Las rifas benéficas de carácter tradicional que durante los diez últimos años han venido disfrutando de un régimen
especial más favorable tributarán solo al 1,5% sobre el importe de los billetes ofrecidos. Este beneficio se limitará al número
e importe máximo de los billetes que se hayan distribuido en años anteriores.

B) Combinaciones aleatorias.

En las combinaciones aleatorias, el tipo será del 10% del valor de los premios ofrecidos.

C) Apuestas deportivas.

a) El tipo tributario con carácter general será el 10% del importe total de los billetes, papeletas o resguardos vendidos,
sea cual fuere el medio a través del cual se hayan realizado.

b) Las apuestas deportivas basadas en la pelota en la modalidad denominada “traviesas” o apuestas efectuadas
por un espectador contra otro a favor de un jugador, celebradas en el interior de los frontones y hechas con la intervención
del corredor, tributarán mediante una cuota fija de 600 euros por cada partido organizado en la capital y de 150 euros
por cada partido en el resto de localidades de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

D) Apuestas de carácter tradicional: la cuota fija será de 200 euros por jornada en la capital y 150 en el resto de
localidades de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

5. Devengo.

La tasa sobre rifas, tómbolas y combinaciones aleatorias se devengará con carácter general por la autorización y,
en su defecto, por la organización o celebración del juego en el ámbito de la Comunidad Autónoma de La Rioja, sin perjuicio
de las responsabilidades administrativas que procedieren.

6. Pago.

La Consejería competente en materia de Hacienda girará liquidación por el importe total de la tasa sobre rifas,
tómbolas, apuestas y combinaciones aleatorias, que será notificada al sujeto pasivo, quien deberá proceder al ingreso
mediante la presentación del modelo de declaración-liquidación en el plazo de los veinte primeros días naturales del mes
siguiente a aquel en que se produzca el devengo.

No obstante, exclusivamente en las apuestas deportivas de pelota, el sujeto pasivo deberá comunicar a la Dirección
General de Tributos, quince días hábiles antes del primer acontecimiento deportivo de cada festival, la relación de partidos
que se pretendan organizar y las fechas de su celebración. Posteriormente, deberá presentar durante los días 1 al 20
de cada uno de los meses de abril, julio, octubre y enero de cada año o, en su caso, hasta el inmediato hábil siguiente,
la autoliquidación de la tasa devengada correspondiente a la base imponible, debiendo efectuar simultáneamente el
ingreso de dicho importe, sin perjuicio de la verificación y comprobación por la Administración, conforme al artículo 120
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de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Capítulo V
Disposiciones comunes a los tributos cedidos

Artículo 31. Obligación de presentación por vía telemática en tributos cedidos respecto de los que la Comunidad
Autónoma de La Rioja tiene atribuidas competencias en materia de gestióny liquidación.

El consejero de Hacienda podrá determinar mediante orden los supuestos y condiciones en los que determinados
colectivos deberán presentar por medios telemáticos declaraciones, autoliquidaciones, comunicaciones, solicitudes y
cualquier otro documento con trascendencia tributaria.

Capítulo VI
Canon de saneamiento

Artículo 32. Modificación de la Ley 5/2000, de 25 de octubre, de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales
de La Rioja.

Único. El coeficiente 0,33 fijado en los apartados 2, 3 y 4 del artículo 40 de la Ley 5/2000, de Saneamiento y Depuración
de Aguas Residuales de La Rioja, será sustituido desde el día 1 de enero de 2010 por el coeficiente 0,34.

Capítulo VII
Tasas

Artículo 33. Modificación de la Ley 6/2002, de 18 de octubre, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma
de La Rioja.

Primero. Tasa 07.12. Tasa por servicios en materia de calidad ambiental. Se da la siguiente nueva redacción al hecho
imponible y a las tarifas de la tasa 07.12. Tasa por servicios en materia de calidad ambiental:

“Hecho imponible.

Constituyen el hecho imponible de esta tasa las siguientes actuaciones administrativas:

1. Autorización ambiental integrada.
2. Evaluación de impacto ambiental de proyectos y actividades.
3. Tarifa por informes ambientales.
4. Autorización de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera (APCA).
5. Inscripción en el Registro de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera (APCA).
8. Autorización de emisión de gases de efecto invernadero.
9. Autorización de actividades de producción de residuos.
10. Inscripción en el Registro de actividades de producción de residuos.
11. Autorización de actividades de gestión de residuos.
12. Inscripción en el Registro de actividades de gestión de residuos.
13. Inspección ambiental.
14. Modificación de la autorización ambiental integrada.
15. Modificación sustancial o renovación de autorizaciones.
16. Modificación de los datos registrales.
Tarifas:
Tarifa Hecho imponible Cuantía euros
1 Autorización ambiental integrada P.E.M. (*) menor de 300.000 euros 671,05

P.E.M. entre 300.000 y 600.000 euros 875,28
P.E.M. entre 600.000,01 y 3.000.000 euros 2.038,57
P.E.M. mayor de 3.000.000 euros 3.268,16

2 Evaluación de impacto ambiental de proyectos y actividades P.E.M. menor 600.000 euros 305,18
P.E.M. entre 600.000 y 3.000.000 euros 611,47
P.E.M. mayor de 3.000.000 euros 1.286,17

3 Tarifa por informes ambientales Valoración previa del potencial impacto de planes, programas,
proyectos, actividades e instalaciones 124,29
Informe técnico de licencia ambiental 196,43

4 Autorización de actividades potencialmente contaminadoras Instalaciones del grupo A y B (274 x nA) +
de la atmósfera (APCA) (151 x nB) +

(144,5 x nC) (**)

5 Inscripción en el Registro de actividades potencialmente
contaminadoras de la atmósfera (APCA) Instalaciones del grupo C 144,50

6 Sin contenido (Ley .../2009, de ... de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas para 2010)

7 Sin contenido (Ley 5/2007, de 21 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas para 2008)

8 Autorización emisión de gases de efecto invernadero Instalaciones afectadas 114,30

9 Autorización de actividades de producción de residuos Instalaciones de producción de residuos peligrosos 503,82
Actividades de depuración de aguas residuales cuando la capacidad
de tratamiento de la instalación sea superior a 10.000 kg/año, o  cuando
la producción de lodos sea superior a 20 t/mes, así como aquellas otras
actividades de producción de residuos no peligrosos que el órgano ambiental
decida someter a autorización por razón de las excepcionales dificultades que
pudiera plantear su gestión. 219,73

10 Inscripción en el Registro de actividades de producción de residuos Inscritas a instancia de parte 56,60

11 Autorización de actividades de gestión de residuos Instalaciones dedicadas al tratamiento, valorización y eliminación de residuos
peligrosos (excepto vertederos) 789,02

Instalaciones de fabricación de productos, que tratan residuos peligrosos 417,26

Instalaciones dedicadas al tratamiento de residuos no peligrosos
(excepto vertederos) 408,38

Instalaciones de fabricación de productos, que tratan residuos no peligrosos 223,06




